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BOLETIN -JUDICIAL 
ORGANO DE LA SUPREMA CORTE. 

SECRETARIA GENERAL DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
' - ' ......... 

JCICJO~-.... -~IIOl--..at~JIDGCIII--.o!ICIIII0800Cit.~~~JiDOCIIOCJIJOJI 

DIOS PATRIA Y LIBERTAD., 
REPUBLICA DOMINICANA~ 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 
EN NOMBRE DE .LA REPÚBLICA. 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el señor 
Francisco Madrigal, comerciante; del domicílio y residencia 
de San Pedro de Macorís, contra s~ntencia de la Corte de 
Apelación del Departamento de Santo Domingo, de fecha 
ocho de Marzo de mil novecientos veinticuatro. · 

Visto el memorial de casación presentado· por el Lic. 
Santiago Lamela Díaz, abogado del recurrente, en el cual 
se alega contra la sentencia impugilada la violación del ar
tículo 1167 del Código Civil y 731 y 7..32 del Código de 
ProcP.dimiento Civil.· · . · · . 

Oido al Mag:istt'ado.Juez-Relator, · . 
Oido al Lic . ..Santiago Lamela Díaz, abogado de la parte 

it;Itimante, .en su escrito de alegatos; ampliación y conclu-
stones. .. . . · . · 

Oido al Lic. Julio F. Peynado, por sí y pó_!' el Lic. Ilde, 
fonso A. Cernuda; abogados de la parte intimada, en su es
crito de réplica, ampliación y conclusiones. _.. · ~ • 

Oido el dictamen del Magistrado Procu~ador General 
de la República. · · · · · 

La Suprema Corte, después de haber deliberado y vis
tos los artículos 1167 del Código Civil, 158, 443, 731 y 732 
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del Código de Procedimiento Civil y 71 de la Ley sobre Pro
cedimiento de Casación. 

En cuanto a la violación del articulo 1167 del Código 
Civil. -- -

Considerando, que para sostener la alegada violación 
del artículo 1167 del Código Civil, alega el rec!lrréi\tc, en 
·resumen: 

lo. que para que Jos acreedores p-uedan ejercer el dere
cho que les confiere dicho artículo, de impugnar en St1 pro
pio nombre los actos ejecutados por su dendor en fraude de 
sus derechos, es preciso qne prueben qpe el acto que atacan 
es fraudulento y les ha causado perjuicio; que para que el 
acto sea fraudulento es necesf.!,rio que el deudor.haya.obra
do con intención de perjudicar al acreedor; que _p·ara que és
te sufra petjukio con la ejecución del acto, es necesario que 
el deudor esté en insolvencia, o caiga en ella a consecu·encia 
del acto realizado; qne no basta demostrar ·que el déud-or 
ha obrado en fraude de los derecho!:! de sus acreedores; sino 
que es necesario demostrar también que aquel que-ha inter. 
venido en el acto impugnado conocía el fraude del deuqor; 

2o. que la sentencia de la Corte de Apelación de Santo 
Domingo no dice en ninguna parte que elseñor Gregario H. 
Hernández obró ]raudulentamente al ·suscribir el acto otor
gado a MaLlonado; ni tampoco qne Hernández era insol
vente en aquella fecha o cayó en insolvencia a consecuencia 
de ese acto; que en cuanto a Maldonado, causante de Ma
drigal, y en cuanto a :v.Iadrigal mismo, la sentencia no''esta
blece que actum·an con conocimiento de la intención frau
dulenta de Her:nández; 

Considerando, que las condiciones necesarias para que 
los acreedores puedan hacer uso de la facultad que les con
fiere el artículo 1167 del _Código Civil de «impugnar ,en su 
propio nombre, los qctos·~jecutad'os por su deudor erffrau
de de sus derechos\>, son ·Circunstancias de hecho que los 
jueces del fondo aprecian soberanamente; q.ue la falta en la 
sentencia de las menciones que señala eL; recurrente, se re
fiere a los fundamentos del fallo, a los motivos, no a la apli
cación del artículo 1167 del Código Civil; y<que no habien-
cl o sido al~gada por el recurrente la violación dél. _artículo 
141 del Código de Procedimiento Civil, no proc~de el exá-
men de este punto. · · · 
r; En cuanto a la violación del a:rtícnlo 732 del Código de. ·· 
Proceclimient<fCivil. - e 

Considerando, que ese artículo prescribe, bajo-pena de 
nulidad, que en el caso de incidentes de ,embargo inmobiliar, 
la apelación se notificará en el domicilio del abogado, y si 
no hubiere abogado en el domicilio real o electo del intima-
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do; y además al Secretario del Tribunal, quien deberá visar 1 
el acto. . . 

Considerando, que el señor Francisco Madrig¡:tl intentó 
demanda en distracción de inmuebles embargados, contra 
The Royal Bank of Canada; que sobre esa demanaa pronun· 
ció el Juzgado de Primera Instancia de San Pedro de Maco
rís una se·ntencia en defecto por la cual acogiendo las conclu
siones.del demandante, ordenó la distracción de los inmue
bles embargados; que contra esa sentencia interpuso recur
so de oposición The Royal Bank of Canada; y el mismo Juz· 
gado por sentencia de fecha cuatro de Julio de mil nove
cientos veintitrés, de'claró,inadmisib1e el recurso de oposi
ción; que de esa sentencia apeló T:he Royal Bank of Canada, 
sin notificarla apelación al Se<;retario del Juzgad o que pro
nunció la sentencia apelada; 

Considerando,· que la demanda -en distracción de los ob
jetos embargados o de parte de ellos es un incidente del em
bargo; que cualquiera acción que se origine en la demanda 
en distracción, tiene necesariamente el mismo carácter que 
esta, de la cual_ es consecuencia; y por tanto está regida por 
las reglas legales de los incidentes del. embargo; que-así en 
el caso de la apelación interpuesta por The Royal Bank of 
Canada, contra la sentencia que declaró inadmisible su opo
sición a la sentencia en defecto que ordenó la distracción de 
los inmuebles embargados, dicha apelación nacida de un in
cidente de embargo inmobiliar debió ser notificada al Se
cretario del Jttzgfido, bajo pena de nulidad, conforme alar
tículo 732 del Código de Procedimiento. Civil; que al decidir 
lo contrario, la sentencia impugnada violó dicho artículo. 

En cuanto a la violación del artículo 731 del Código de . 
Procedimiento Civil. · ¡ 

Considerando, 'que el artículo 731 del Código de Pro
cedimiento Civil fija .el plazo para interponer apelación con
tra las sentencias pronunciadas sobre incidentes de etl:lbat-. 
go inmobiliar, en diez días contados-desde la notificación a 
abogado, y si no lo hubier~, contados desde la notHicación 
a la persona o err el domicilio rea1 o electo; y dispone que 
las sentencias.di~tadas en defecto no estarán sujetas a opo-
sición. · · · 

~sta ''disposición evide1;1temente, solo se-refiere a las sen
tenclas e.n defecto en grado de apelación. Respecto de las 
se~tenciaS~. en defecto pronunciadas por. los Tribunales de 
Pnmera Instancia en materia de incidentes de 'embargo in
mobiliar, nada dice el Código. Se deduce de este silencio del 
Có_digo que las sentencias en defecto pronunciadas por los 
~1_:1bunales 9e Primeralnstancia son susceptibles de oposi
cwn? La afirmativa, que ha sido adoptada por la Corte 

. de Apelación de Santo Domingo en la sentencia impugnada, 
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se funda en que la oposición es de derecho común y por tan
to admisible siempre que no exista disposición expresa de 

·-la Ley que se oponga a su ad~i:?~ón. _ La opinión_ que sos
tiene que no puede hacerse oposicion a las sentencias en de
fecto en primera instancia en materia de incidentes de em
bargo inmobiliar, se funda: lo. en qu~ la razón parla cual 
no se admite la oposición a las senten-ctas en defecto en gra- _ . 
do de apelación, es el interés de abreviar y acele~ar lospro- -
cediínientos de embargo, y por -t~to esa misma .i:azón 
existe para que no se admita la oposición a las sent~11cias 
de I?rime:a instancia; 2o. en g~: no se ju§t,ifi.~aría gue se 
pudiesen tmpug_nar p01: la oposH.non l~l,:l senteJlf~a~ en gefec- ··· 
toen primera mstancta, contra las cualesla-.parte q-n'e ha 
sucumbido, puede interponer apelación, mietttras,,gue~no se 
pnede hacer oposición a las sentencias en défecto; prónun
ciadas en la apelación, contra las cuales nüpuede'emp-n;at' 
la misma parte ningún otro reéurso ordirtario. 3o. ·en~que 
el artículo 731 del Código de Procedimie;:¡té 'Civil, át,dis- · 
poner que en materia de incidentes de emb~tgo inmobiliá.r1 
la apelación se considerar_li como no interp~f'esta si se hace 
desp:ués de los diez días cóntados desde _la notificación a · 
abogado, y si no lo hay, desde la nptifi.cación ·a 1á. persona,~. 
o 'en el domicilio real o electcr~ nó distingue entre sentencias-·· .. 
contradictorias y sentenci.as en defecto; ;Jllientras que, con
forme al derecho común el plá-zo para jn:t~t-p_oner apelación 
contra las sentencias en "'defect6 se éuii:tta:J.~d:e el día en 
que la ?P?siciÓn. n_o ·sea.Jldmjsiple (artíc~ut~~~4~Q~~i~o de 
Procedimteni;.oCtvtl)_; y ·c;ugndp.el defecto·l.~.stdo p15,onun
ciado éontrá Úna parte qi:{é no, tenga abogad'o la oposición 

' es admisible hasta la _t;jéc);ldón de rct~::~eijtencia-s:.(artículo 
158 Código de Procedii:nié:rito Civil):'~: y· -·--:· <::,; 

- • "' ·,<< ~- ~ ~~ 
Es por tanto forzoso 're·c·a:nocer q:tte·lás:S\lni;~ge· ·s en de-

fecto pronunciadas en prifuera'instariciÍ}""no ~o~ ... eptibles 
de oposición; Y. al dec~dir lli. contrl:J.rie;'"l~·C~rteae A.:eel_~ci~n · 
de Santo Donnngo htzo ut!q. erraaa a.ph9ftc'lq.n de-la I;e_y·; ·- · 

Por tales motivos, casa la .. sent~nci-a d~la-Corte Q,'e Ape
lación del Departamento de Saritó D~oming:o, -de feclüi. ocho 
de Marzo de mil novecientos veintieüátro, ·envía el ~sunto 
ante la Corte de. Apelación del Departamento de S.?cntiago, 
y condena a la parte intimada al pago de los Qmt~: . :,, . 

Firmados: R. ]. Castillo.~Augc1sto A •.. Jvpiter~~A. 
Arred ondo Miura·.-M. de}. Go!'-zález M.-M. deJ;·"'V¡ñas. 

Dada y firmada ha sido la:ant~ríór senteh~ia.por:los se
ñores jueces que más arriba figuran, en la audiencia pública 
del dta nueve de Abril de mil ; novecientos veintiseis, 
lo que yo, Secretado General, certifico.--Firmado: EuG. A. 
ALVAREZ. 
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DIOS, PATRIA Y LIBERTA/), 
REPUBLICA DOMINICANA, 

tA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 

EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA, 

'1. 

Sobre ei r~~rso de casación interpuesto por el señor Ra
món Anto:niO!-Núñez, ~mayor de edad, soltero, militar, del 
domkilio y:,:i'esidenciit'de Santo Domingo, contra sentencia 
de lá Corte de A.¡:H~lacíón del Departamento de Santiago, de 
fecha doce de 1\{'fl.rzo de mil novecientos veinticinco, que lo 
condena a dos años de prisi(>n correccional y pago de cos
tos, por homicidio voluntario, acojíendo en su favor el be
neficio_ de las ci~rttistancias atenuantes. 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la Se· 
cretaríade la O;,rte de Apelación en fecha diez y seis qe Mar-
zo de mil novecientos veinticinco. ' . . . 

Oido.afM~gistt~:élo Juez-Relator. . , 
. Oído el dictathert,del Magistrado Procurador Gederal de 
la República. . . . , · 

La Suprema darte, después de l';tftb~r deÚbera,do y' vistos ' 
los artículos B04 y 46~HnCiso 3o. del Códig9 Pehal.; y 11 de 
la Ley sobre Procedimiento·.de Casadón. . · . · .· . 

Considerandb{ que la ··cotte de·· Ápelaéíóñ ~e S~ptiago, 
en sus atribuciones ·ae .Tribunal CrimináJ; reconoció al acu
sado Ramón Antonio ,Nilñez, culpable:de homicidio volunta- ""' 
rio en la person.a;Qe Octaviano Paulina, así como que en fa
vor del acusadO existfán: ·drcUn_stancias atenuantes¡ 

Considerando, que conforme al a-itículo 304 deL9ódigo 
Penal, el homicidiose castiga con la pena de trabajos pú~li
cos; y que el artículo 463 del'. mismo Código cHspone en su 
inciso 3o. qrte:cuí:fndo· exii;¡ten 'circú:nstancias atenuantes, si 
la; Ley imponela pena détia:bajos públicos que rto sea el má
xtmun,los i;ribunales-podrán rebajar la pena a la de reclu
sión o de prisión ,c·orreccional, por no menos de rtn año;-

. Considenfndo; que la sentencia impugnada es regt;tlar 
e? la forma y que la pena impüesta al ac4sado es la estable
ctda por la bey pata el hecho del cual :fué reconocido ·culpa-
ble.' . .. · . . ·. .. . . 

Por tales ~oti~os, rechaza el r~éursó•de .c_asación inte~
p_nesto por el señor .Ramón Antonio Núñez, contra senten
Cia de la Corte de Apeláeión del Departamento de Santiago, 
defecha doce de Marzo de mil novecientos veinticinco, que 

. !o condena a dos años -de' prisión corrécdonal y pago d€ _ 

. ,-, 
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costos por homicidio voluntario, acogiendo en su favor el 
beneficio de las circunst?.ncias atenuantes y~ lo condena al 
pago de los costos. 

Firmados: R.]. Castillo.-AugustoA. ]upiter.-A. Arre
dando Miura.-D. de Herrera.-Eud. Troncoso d~ la C.-M. 
de]. González M.-M. de]. Viñas · 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los se
ñores jueces que más arriba figuran, en la audiencia pública 
del día doce de Abril de mil novecientos veintiseis, 
lo que yo, Secretario General, certifico. Firmado:-EuG . 

. A. ALVAREZ. 

... .•. 
DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 

REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 
EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el señor 
Juan Alejandro !barra, propietario, rentista, de este domi
cilio y residencia, contra sentencia de la Corte de Apelación 
del Departamento de Santo Domingo, de fecha veintinueve 
de Noviembre de mil novecientos veinticuatro. 

Visto el memorial de Cf!.sacion presentado por el Lic. Mi· 
guel A. Pichardo 0., abogado del recurrente, -en el cttal se 
álega contra la sentencia impugnada: Desnaturalización del 
contrato de fecha 5 de Noviembre de 1920, violación de los 
artículos 1142, 1319, 1583 del Código Civil y 141 del Códi. 
go de Procedimiento Civil; 56 de la Ley del NQtariado; 6, 
No. 6 de la Constitución de 1908 y 6, No. 7 de la Constitu
ción di:' 1924; 26, 28 y 29 de la Ley de Registro y Conser
vación de Hipotecas y desn¡¡turalización del acto del 28de 
Julio de 1923- · 

Oído al Magistrado Juez-Relator.· . 
Oído al Lic. Nicolás H. Pichardo, en representación del 

Lic. Miguel A. Pichardo 0., abogado de la parte intima_nte, 
en su escrito de alegatos, ampliación y conclusiones,-

Oido al Lic. Felix S. Ducoudr.ay, abogado de la parte 
intimada, en su escrito de réplica y conclusiones. 

Oido el dictamen del Magistrado Procurador General de 
la República. - · · . 

La Suprema Corte, después de haber deliberado y vistos 
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costos por homicidio voluntario, acogiendo en su favor el 
beneficio de las circunst?.ncias atenuantes y~ lo condena al 
pago de los costos. 

Firmados: R.]. Castillo.-AugustoA. ]upiter.-A. Arre
dando Miura.-D. de Herrera.-Eud. Troncoso d~ la C.-M. 
de]. González M.-M. de]. Viñas · 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los se
ñores jueces que más arriba figuran, en la audiencia pública 
del día doce de Abril de mil novecientos veintiseis, 
lo que yo, Secretario General, certifico. Firmado:-EuG . 

. A. ALVAREZ. 

... .•. 
DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 

REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 
EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el señor 
Juan Alejandro !barra, propietario, rentista, de este domi
cilio y residencia, contra sentencia de la Corte de Apelación 
del Departamento de Santo Domingo, de fecha veintinueve 
de Noviembre de mil novecientos veinticuatro. 

Visto el memorial de Cf!.sacion presentado por el Lic. Mi· 
guel A. Pichardo 0., abogado del recurrente, -en el cttal se 
álega contra la sentencia impugnada: Desnaturalización del 
contrato de fecha 5 de Noviembre de 1920, violación de los 
artículos 1142, 1319, 1583 del Código Civil y 141 del Códi. 
go de Procedimiento Civil; 56 de la Ley del NQtariado; 6, 
No. 6 de la Constitución de 1908 y 6, No. 7 de la Constitu
ción di:' 1924; 26, 28 y 29 de la Ley de Registro y Conser
vación de Hipotecas y desn¡¡turalización del acto del 28de 
Julio de 1923- · 

Oído al Magistrado Juez-Relator.· . 
Oído al Lic. Nicolás H. Pichardo, en representación del 

Lic. Miguel A. Pichardo 0., abogado de la parte intima_nte, 
en su escrito de alegatos, ampliación y conclusiones,-

Oido al Lic. Felix S. Ducoudr.ay, abogado de la parte 
intimada, en su escrito de réplica y conclusiones. 

Oido el dictamen del Magistrado Procurador General de 
la República. - · · . 

La Suprema Corte, después de haber deliberado y vistos 
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los artículos 61 inciso 2o. de la Constitución, 5, 6, 7 y 71 
ele la Ley sobre Procedimiento de Casación. 

Considerando, que los intimados oponen al recurso de 
casación del señor Juan Alejandro Ibarra la excepción de 
inaclmisión resultante de la caducidad del recurso por no 
haber sido emplazados los intimados en el término fijado 
por el artículo 7 de la Ley sobre Procedimiento de Casación, 
que dice así: ~Habrá caducidad del¡ecurso, siempre que el 
intimante no emplazare al intimado en el término de treinta 
días, a contar de aquel en que fué proveido por el Presiden
te el auto de admisióm. 

Considerando. que en fecha· veintidos de Diciembre de 
mil novecientos veinticuatro fué-proveido por el Presidente 
ele la· Suprema Corte de Justicia, auto de admisión del re
curso de casación interpuesto por el señor Jua!l Alejandro 
Ibarra contra se-ntencia de la Corte de Apelación de Santo 
Domingo, de fecha veintinueve de Noviembre del mismo año; 
y que los intimados fueron emplazados en fecha veintiseis de 
Enero de mil novecientos veinticinco. 

Considerando,' que en fecha veintiocho de Enero de mil· 
novecientos veinticinco notificó el señor Juan Alejandro !ba
rra a los intimados que desistía <<pura y simplemente del 
recurso de•casación por él interpuesto en fecha veintidos de 
Diciembre de mil novecientos veinticuatro»; haci~ndole cons
tar en el mismo acto que ese desistimiento no podría perju
dicar los derechos que el tenía contra los intimados con mo. 
tivo de la sentencia de la Corte de Apelación de veintinueve 
ele Noviemhre de ~mil novecientos veinticuatro del Departa
mento de Santo Domingo». . 

Considerando, que el senor Juan _Alejandro !barra inten
tó nuevamente, en fech::(ctreinta y uno-de Enero de mil no
vecientos vei1;1ticinco, n:icurso de casación contra la mistna 
sentencia de la Corte de Apelación de Santo Domingo; y, en 
fecha dos de Febrero f!ilé prov~ídci auto de admisión por el 
Presidente de la Suprtfma Corte de Justicia. 

Considerando, qué para. sostener la improcecjencia de la 
excepción propuesta 'por los· intimados, alega el intimante, 
en resumen: lo. que él· desistió «pura y simplemente de la 
instancia, tan oportunamente, que los intimados ·no habían 
constituido aboga'ció a la fecha en la cual les fué .notificado 
el desistifniento, es decir, antes de haberse formado el con
trato judicial». 2o. que cuando intentó nuevamente el re-
curso estaba gentro del plazo 1egal para intentarlo. ,._ 

. Considerando, que no habiendo enh Ley sobre Procedí- \ 
m;ento de Casación ninguna disposición relativa al desistí. \ 
m1ento, éste está regido, en materia de casación por elde- } 
recho común; estQ es, por los artículos 402 y 403 del Códi: i 

go de Procedimiento Civil; pero que en el presente caso, no / 
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está en discusión el desistimiento en sus relaciones con las 
partes, sino como medio em.~leado por ~1 _intimante pa_ra 
sustraer su recurso en casac10n a la caductdad pronuncta
da por el artículo 7 de la Ley sobre Procedimiento de Ca
sación. 

Considerando, que la Ley_ de Organización judicial del 
2 de Junio de 1908_, disponía en su a~tículo 21 qu_e, a peti
ción de la parte mteresada, el Prestdente ·de la Suprema 
Corte de Justicia proveería el auto .de admisión en casación 
y que después se efectuaría el emplazamiento.,de la parte 
intimada en conformidad con el artículo 61 def Código de 
Procedimiento Civil, encabezándose el emplazamiento con 
el auto mencionado, todo a pena de nulidad; pero no fijaba 
plazo para que .s_; efectuara e_l_emplazamient?;. por lo cuél;l 
dijo la Suprema Corte de Justtcta en la expostclün de motl
vos del Proyecto de Ley sobre Procedimiento de Casación, 
para explicar y justificar el artículo 7: «En el estado actual 
de la legislación dominicana, no hay caducidad del recurso 
de casación. Una parte podría, por con~iguiente·pedir que 
se le admitiera a intentar el recurso y permanecer después 
inactiva por tiempo indefinido. Habría en todo caso pres
cripción; caducidad nunca)>. Fué pués para corregir ese de. 
fecto de la Ley que en el artículo 7 se dispone qué habrá ca
ducidad del recurso, siempre que el intimante no emplaza. 
re al intimado en el término de treinta días, a <;:ontat' 
de aquel en que fué proveído por el Presidente el auto de 
admisión. 

Considerando, que según el inciso 2o. del artículo 61 de 
la Constitución, la Suprema Corte de Justicia tiene la atri
bución de conocer como Corte de Casación, de los fallos en 
última instancia de las Cortes de Apelación y demás Tribu· 
nales «en la forma, determinada por la Ley»; que por tanto 
si es constitucional la institución del recurso de casación 
también lo es que su ejercicio está sometido a las formas de
terminadas por la Ley. · . 

. Considerando, que disponiendo el artículo 7 d~ la Ley 
sobre Procedimiendo de Casación que habrá caduddad del 
recurso siempre que el intimante no emplazare al intimado 
en el término de treinta días, a contar de aquel en que fué 
proveido por el Presidente el autq de admisión, la caduci
dad del recurso se produce por el transcurso del plazo de 
los treinta días, sin que se haya efectuado el emplazamiento 
del intimado; y esá caducidad :ó.o puede ser ant'tlada, ni poi' 
un emplazamiento tardío, ni por ningún otro acto de parte 
del intimante; que así en el caso del presente recurso, habién
dose efectuacto el emplazamiento del intimado después del 
transcurso del plazo de los treinta días fijado por el artícu
lo 7 de la Ley sobre Procedimiento de Casación, el recurso 

,, 
'¡' 

i 
·.·~ 

~ 
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del señor Juan Alejandro !barra incurrió en la caducidad 
pronunciada por dicho artículo; que esa caducidad no podía 
ser clestruída, ni por un desistimiento por medio del cual el 
intimante a nada renunciaba, ni porque el Presidente de la. 
Suprema Corte proveyese a petición del mismo intimante . 
un nuevo auto de admisión; porque dicho auto no es mas 
que un acto de procedimiento que sirve para fijar la fecha 
del plazo para el emplazamiento, y que el Presidtmte debe 
proveer cada vez que lo solicite quien haya hecho en la Se
cretaría de la Suprema Corte de Justicia el depósito de un 
memorial de pedimento y copia de la sentencia recurrida. 

Por tales motivos, declara inadmisible el recurso de ca
sación interpuesto por el seño¡;-Juan Alejandro !barra, en·· 
fecha treintiuno de Enero de mil novecieiltos veinticinco, 
contra sentencia de la Corte de Apelación de Santo Domin
go, de fecha veintinueve de Noviembre .de mil novecientos 
veinticuatro, y lo condena al pago de los costos. . 

Firmados: R.]. Castillo-August()A:jupiter.-A. Arre
dando Miura.-Eud. Troncoso de la C.'-D. de Herrera.-M. 
de]. Viñas.-M. de]. González M. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los se
ñoresjué'ces quemas arriba figuran, en la audiencia pública 
del día diez y nueve de Abril de mil novecientos veintiseis, 
lo que yó, Secretario General, certific9.-Firmado: EuG. A. 
ALVARE,Z. 

.,. ····· 
DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 

REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPRÉMA CORTE DE JUSTICIA. 
EN NOM.BRE DE LA REPÚBLICA. 

Sobre el recursq de casación interpuesto por los señores 
Ramón Antonio Payano,·mayor de edad, soltero, barbero 
y Antonio Borges, mayor de edad, casado, jornalero, deÍ 
domicilio y residencia de La Vega, contra sentencia de la 
Corte de Apelación del Departamento de La Vega, de fecha 
once ele Enero de mil novecientos veinticuatro, que los con
dena a sufrir dos años ele prisión correccional y solidaria
mente al pago de los costos, por el crimen de tentativa de 
robo de noche en casa habitada y por mas de dos personas 
acojiendo circunstancias ate·nuantes en su favor. ' 

Vista el acta del recursó de casación, levantada en la 
Secretaría de la Corte de Apelación, en fecha dieciseis de Ene
ro de mil novecientos veinticuatro. 

Oído al Magistrac;lo Juez-Relator. 
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Oido el dictamen del Magistrado Procurador General de 
la República. . -

La Suprema Corte, después de haber delib!!rado, y vistos 
los artkulos 2, 386 y 463 del Código Penal y 71 de la Ley 
sobre Procedimiento de Casación. . 

Considerando, que conforme a'l artículo 2· deJ Código Pe
nal toda tentativa de crimen podrá ser considerada como. el 
crimen mismo, cuando se manifestare porun principio de 
ejecución, o cuando el culpable, a pesar de haber hec~o cuan
to estaba ele su parte para consumarlo,no logra su propó
sito por causas independientes (\e su. voluntad; quedando 
estas circunstancias sujetas a la aprecüición de los jueces. 

Considerando, que los acusados Ramon Antonio Payano 
y Antonio Borges, fueron reconocidos culpables por los jueces 
del fondo, de tentativa de robo 'de noche, en casa habitada 
y por mas de dos persona~; con circunstancias atenuantes. 

Cot~siclerando, que según el artículo 386 del Código Pe
nal"el robo se castiga con la pena de reclusión cuando se eje
cute de noche ppr dos o mas personas, o con una de esas cir-
cunstancias, en casa habitada. · · .. · _ _ .. 

Considerando, que el artículo 5b63 del wi~ino Código 
dispone en su inciso 4Q, para el c_aso en que existan circuns

. tancias atenuantes, que cuando la pena impuesta por la Ley 
sea la de reclusión, los Tribunalespodrát).irhponer la Cle pri-
sión correccional por no menos d-e dos meses.·. . · 

Considerando, que la s~ntencia impugnada es <regular 
en la forma, y que la pena impuesta a los acusados .es la que 
correnpohcle al hecho del cual fueron reconocidos culpables. 

Por tales motivos, rechaza el recurso de casación inter
puesto por los señores Ramon Antonio Payano y Antonio 
Borges, coútra sentencia dela Corte de Apelación del Depar
tamento de La Vega, de_fecha once de Etiero de mil nove
cientos veinticuatro, que los condena a sufrir 1a pena de dos 
años de prisión correccional y solidariamente al pago de los 
costos por el crimen de tent_ativa de robo de noche 
en casa habitada y por mas de dos personas, acojiendo cir
cunstancias atenuantes en su favor y los condena al pago de 
los costos. _ · . 

Firmados: R.]. Castillo.-Augusto A.]upiter-'-"A. Arre
dando Miura.-Eud. Tronéoso de la C.-M. de]. Gonzá.Iez Jl.tf, 
-M. de].· Viñas.-D. de Herrera . 

. ' 

. Dada y firmada ha sido la anterior sentencia porlos se
ñores jueces que más arriba figuran, en la audiencia pública 
del día veintiseis de Abril de mil novecientos veintiseis, 
lo que yo, Secretario General, certifico.~Firmado: EuG. A. · ~ 
ALVAREZ. - · . 
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DIOS, PATRIA Y LJBERT AD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTÉ DE JUSTI~IA. 

EN NOMBRE DE LA :&EPÚBLICA. 

En el recurso de inconstitucionalidad promoviao por el 
señor Damián Viera~ mayor de edad, comerciante, del domi
cilio y residencia de Yaguate, sección de la común deSa-n 
Cristóbal, basad.o en que el Decreto N9 175 (Ley de Cierre) 
es inconstitucional por ser atentatorio a la libertad deltra. 
bajo garantizad~_por la Constitución. . 

Vista ·1a sentencia de la Alcaldía de la común de San Cris
tóbal, de fecha 28 de Noviembre de 1925, que sobresee el 
conocimiento de la infracción hasta:' que la Suprema Corte 
de Justicia resuelva sObre la cons.titucionalidad del Decre-
to N9 175. ·· .. 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de· 
la Répública.. ' • · 

La Sunrema Corte, de~pués de haber deliberado, y vis
. tos los artículos 6, incisos.2 y 3, y 61 inciso 5 de la Consti

tución; y la Ley N9 175 de fecha 26 de Mayo de 1925. • 
Considerando, que el señor Damián Viera, comerciante, 

del domicilio y residencia de la sección de Yagua te, de'la co- _ 
mún de San Cristóbal, fué sometido al Juzgado de simple 
policía, "acusado de tener en hora inhábil abiertas las puer
tas de su establecimiento comercial"; que el Lic. H. Herrera 
Billini, en representación del~acusado, manifestó que siendo 
el Decreto N9 175 atentatorio a lalibertad del trabajo ga
rantizada. por la .con~titución, solicitaba que la Alcaldía 
sobreseyese el conocimiento de la éausa hasta que la Supre
ma Corte de Justicia resolviese sobre la '.'constitucionalidad 
del referido Decreto 175"; que acojiendo el pedimento del 
acusado, el Alcalde decidió sobreseer el asunto; y en conse
cuencia fué remitido a la Suprema Corte de Justicia el expe-
diente del caso. · 

Considerando, que la Constitución,· por el 5 9 inciso de 
s~ artículo 61 dá ªla Suprema Corte de Justicia la atribu
ctón de "decidir en .primera y última instancia sobre la cons
titucionalidad de las leyes, .decretos, resoluciones y regla
mento¡¡, cuando fueren objeto de contro\l'ersia entre partes 
ante cualquier Tribunal", caso en el cual el Tribunal deberá 
sobreseer su decisión "hasta después del fallo de la Supre:ma 
Corte", y "en interés general, sin que sea necesario que haya 
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controversia judicial, cuando se trate de leyes, decretos, re
soluciones y reglamentos atentatorios a: los derechos indi
viduales consagrados por la ConstittJción ". 

Considerando, que en el caso del señor Damián Viera 
no hubo controversia judicial entre partes, sino que el acu
sado alegó que la Ley por cuya infración se le perseguía es 
atentatoria a la liberJad del trabajo que es uno de los dere. 
chos que consagra la Constitución como inherentes a la per: 
sonalidad humana; que por t_anto, no era el caso en que, 
conformt al inciso 59 del artículo 61 de la Constitución es 
obligatorio para los Tribunales sobreseer la decisi-ón del 
asunto hasta después del fallo de la Suprema Corte de Justi
cia; pero que, como no hay procedimiento establecido para 
que este Supremo Tribunal decida en in.terés general, sobre 
la constitucionalidad de las leyes, los decretos, las resolu
ciones y los reglamentos atentatorios a los derechos indivi 
duales que consagra la Constitución, debe admitirse el asun. 
toen la forma en la cual ·ha sid·o sometido a la Suprema 
Corte de] usticia. · 

Considerando, que la Constitución consagra . en su ar
tículo 69 como derechos individuales·' inherentes a la perso
nalidad nurnana, entre otros, la linertad del trabajo, de la 
industria y del comercio; y la libertad de conciencia y de 
cultos. ·. --.. 

Considerando, que al decir la Constitución que "se con
sagran como inher~ntes a la personalidad humana" los de
rechos enumerados en el artículo 69 , los haceinaccesibles a 
la acción de los poderes públicos; y por tanto, el uso de-esos 
derechos es ilegislable; pero que eso no implica que los indi
viduos puedan usar de esos mismbs derechos sin respeto a 
los derechos ajenos, y en contra del orden público o en per
juicio del interés social; porque entonces el uso dejenera en 
abuso, y el Poder público puede y debe intervenir, bien sea 
para evitar conflictos entre los individuos, o P.ara san'cionar · ·~ 
las transgresiones del derecho de unos por el abusq que ha;.;(~' 
gan otros de sus propios derechos, o en defensa del ord~n 
público o del interés social; pues es lo que ocurré en el caso de 
las reglamentaciones del tránsito en las vías y otros sitios 
e>úblicos; en el castigo de los delitos de la palabra; la prohi
bición a los particulares de la manufactura o de la venta de 
ciertos productos, y otros ejemplos que podrían citarse. 

Considerando, que la Ley N9 175, llamada Ley del 
Cierre, impone, por su artículo 1 9 a los establecimientos co
merciales, industriales y fabriles la obligá'ción del cierre 
"durante el día domingo y durante los días de fiesta legal
mente establecidos"; y por el mismo artícplo permite a "los 
establecimientos de detalle de provisiones y las barberías" 
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que abran sus puertas "los días no laborables" hasta las 
diez de la mañana; y que "los mercados públicos para la 
venta de carnes; pescados, aves, legumbres, frutas del país 
y las carnicerías'' estén abiertas en esos días hasta las doce 
ineridiano''. 

Considerando, que la abstención en el trabajo en los do
mingos y otros días de fiesta, es un precepto de carácter 
religioso que no puede ser convertido en una ordenación de 
la Ley civil, desde el momento en que la Constitución consa
gra la libertad de conciencia y la libertad de cultos; y eso 
es lo que hace la Ley N"' 175 al imponer el cierre a los esta
blecimientos, comerciales, industriales y fabriles durante el 
día domingo, y durante los días de fiestas religiosas, decla
rados días de fiesta legal. 

Considerando., que por lo que respecta a oficinas y mer
cados públicos, es claro que las autoridades legislativa y· 
municipal, pueden según el caso determinar los días y las 
hdr,as de trabajo pero ninguna autbridad está capacitada 
para fijarle a los individuos el número de días de la semana 
y de horas del día que pueden dedicar al trabajo; sin violar 
el derecho de la libertad dettrabajo; y eso es lo que hal!e la 
Ley N9 175, cuando fija las horas durante las cuales pueden 
permanecer abiertos al púl;>lico ciertos establecimientos co
merciales e industriales; sin que tal limitación de las horas 
de trabajo se justifique por ninguna necesidad del orden pú
blico, o del interés social, o de defensa de los derechos indivi
duales. 

Por tales motivos, la Suprema Corte de Justicia decide 
que la Ley N9 175 es inconstitucional por atentatoria a los 
derechos de libertad de conciencia y de cultos, del trabajo, 

• de la industria y del comercio consagrados como inherentes 
a la personalidad humana por el artículo 6 de la Consti-
tución. ; · 

Firmados: R. J. Castillo.-Augusto Á.Jupiter.-A. Arre
dando Miura.-D. de Herrera.-M. de J. Gonzáfez M.
de]. Viñas--Eud. Troncoso de la C. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los se
ñores jueces que más arriba figuran, en la audiencia pública 
del día veintiocho de Abril de mil novecientos veintíseis, lo 
que yo, Secretario General, certífico.-"Firmado: EuG. A. 
ALVAREZ. 
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DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

LA StJPREMA CORTE DE JUSTICiA. 

EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el señor 
Antonio Entrialgo, mayor de edad, casado, empleado de 
comercio, del domicilio y residencia de Santiago, contra 
sentencia de la Corte de Apelación del Departarnénto de San
tiago, de fecha veintidos de Mayo de mil novecientos veinti. 
cinco, que lo condena a sufrir la pena de seis meses de prisión 
correccional por el delito de a bus o de confianza en perjuicio 
de la Singer Sewing Machine Company, agravado por su 
condición de empleado de dicha Compañfa, acojierido en fa
.vor del acusado el beneficio de las c1rcunstancias atenuan
tes, a una indemnización, que se justificará por estado, en 
favor del señor Angel Monserrate Ruiz, constituido_en parte 
civil y al pago de las costas. 

Vista el acta del recurso de casación levantada erila Se-· · j ; 
creta ría de la Corte de Apelación en fecha _veintinueve de 
Mayo de mil novecientos veinticineo. 

Oído al Magistrado Juez Relator. - . 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de 

la República. · __ ·· . 
La Suprema Corte, después de haber delibenido, y vistos 

los artículos 406, 408 y 463_ del Código Penal y 71 de la Ley 
sobre Procedimiento de Casación. 

Considerando, que ei artículo 406 del Código .Penal im
pone la pena deprisión correccional de dos meses a dos años . 
v multa que no bajará de veinticinco pesos ni excederá.de la 
cuarta parte de las indemnizaciones y restituciones que se 
deban al agraviado, a los que cqmetieren, en perjuicio de un 
menor alguno de los hechos que en el mismo artículo se enu
meran; y que conforme al .artículo 408 del mismo Código in
curren en las penas esTablecidas en el artículo 406 los que sus
traen y malgastan los efectos, capital~s. mercancías, billetes, 
finiquitos o cualquiera otro documento que contenga obliga
ción o que opere descargo, cuando estas cosas les hayan sido 
entregadas en calidad de mandato, alquiler o depósito, pren· 
das, préstamos a uso o comod;¡lto y cuando del abuso resul-
te perjuicio, al propietario, poseedor o detentador de la 
cosa; y que el misrr1.o articule dispone que cuando el abuso 
de confianza de que trata este artículo, ha sido cometido por 
asalariado o empleado,:y de él ha resultado perjuicio al amo 
o principal se impondrá al culpable la pena de reclusión. , 
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Considerando, que el señor Antonio Entrialgo, emplea. · 
do de ia Singer Sewing Machine Coinpany, fué reconocido 
por los j~eces del fo_ndo ~ulpal;>le de abuso de confianza en 
dicha crrhdad; con ctrcunstan:ctas atenuantes. \ 

Considerando, que según el inciso 4 9 del artículo 463 
del Código PerJal, en el caso de que existan circunstancias 
atenuantes, si la pena impuesta por la -Ley es la reclusión, 
los tribunales impondrán la de prisión c9rreccional cuya du-
ración no podrá ser menos de dos meses. · 

Considerando, que la sentencia impugnada es regular. 
en la forma y que los jueces del fondo hicieron una recta 
aplicación-de la Ley al imponer la pena al acusado .. 

Por tales motivos, rechaza el recurso de,casación inter
puesto por el señor Antonio Entrialgo, contra sentencia de 
la Corte de Apelación del Departamento de Santiago, de 
fecha veintidos de Mavo de mil novecientos veinticinco, que_ 
lo condena a sufrir la pena de seis meses de prisión correc-
cional y pago de costos, por el delito de abu&o de confianza 
en perjuicio de la Sewing Machine Company, aéojiendo en 
favór del acusado el-beneficio de las circunstancias atenuan
tes, a una indemniza-ción, que se juztificará por estado en 
favor del señor Angel Monserráte Ruiz, constituido en parte 
civil y lo condena al pago de los costos. 

Firmados: R.]. Castillo.-Augu$_.to A.]upiter.-A. Arre
dando Miura.-Eud. Troncoso d<F la C.-D. de Herrera.
M. de ]. Gonzá1ez M. 

· Dada y firmada ha sjdo la anterior sentencia por lo_~ se 
ñores jueces que mas arriba figuran, en la audiencia pública.
del dta treinta · de Abril de mil novecientos veintiseis, 
lo que yo, ,_Secretario General, certifico; Firmado:--EuG. 
A. ALVAREZ. 

DIOS;-PATRIA Y LIBERTAD. · 
REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE---JUSTICIA. 
EN NOMiE!RE DÉ LA REPÚBLICA •. 

En el recurso' de.inconstitucionalidad promovido por el 
señor Manuel Medina, mayor de edad, comerciante, del do
micilio y residencia de la sección de Yagua te, de la común 
d~ San Cristóbal, basado en que el Decreto No. 175 (Ley de 
Cterre) es inconstituCional por ser atentatOrio a la libertad 
del trabajo garantizada por la Constitución. 
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Vista la sentencia de la Alcaldía de la común de San 
Cristóbal, de fecha diez y seis de Noviembre de mil' nove
cientos veinticinco, que sobresee el conocimiento de la infrac
cióú hasta que la Suprema Corte de Jqsticia resuelva sobre 
la constitucionalidad del Decreto No. 175. · 

Oido el Dictamen del Ma,,gistrado Procurador General 
de la República. · 

La Suprema Corté, despues dé haber deliberado, y vis
tos los artículos 6, incisos 2 y 3, y 61 inciso &de la Consti
tución; y la Ley No. 175 de kcha 26 de Mayo de 1925. 

Considerando, que el señor Manuel Medina, comercian
te, del domicilio y la residencia de la sección de Yaguate de 
la Común de San Cristóbal, fué sometido al Juzgado de 
Simple Policía, «acusado ~e ~ener en hor~ inhábil abiertas 
las puertas de su establectmtento comerctah>; que el señor 
Manuel Ma. Vélez, en representación del acusado pidió que 
en virtud de que el Decreto No. 175 o Ley de Cierre es aten
tatorio a la libertad del trabajo garantizada poda Consti
tución Política del Estado solicitaba que la Alcaldía sqbre
seyese esta infracción hasta que la Suprema Corte de Justi,
cia resuelva sobre la constitucionalidad del Decreto No. 175- . 
que acogiendo el pedimento del acusado, el Alcalde decidió 

. sobreseer el asunto; y en consecuencia fué remitido a la Su-
prema Corte de Justici_a el expediente del caso. · 

Considerando, .que la Constitución, por el 5 inciso de su 
artículo 61 dá a la Suprema Corte de Justicia la atribu
ciún de «decidir en primera y última instancia sobre la cons
titucionalidad de las leyes, decretos, resoluciones y regla-· 
mentas, cuando fueren objeto de controversia entre partes 
ante cu¡;¡.lquier tribunaln, caso en el cual el tribunaldeberá 
sol:rreseer su decisión «hasta después del fallo de la Suprema 
Cortell, y <<en inte.rés general, sin que sea necesario que haya 
controversia judicial, cuando se trate de leyes, decret()s, re
soluciones y reglamentos atentatorios a los derechos indivi-
duales cünsagrados por la Constitución». . 

Considerando, que en el caso del señor Manuel Medina 
no hubo controversia judicial entre partes, sino que el acu
sado alegó que la Ley por cuya infracción se le perseguía es 
atentatoriaa la libertad del trabajo que es uno de los dere
chos que consagra la Constitución como.inherentes a la per
·sonalidad humana; que por tanto, no era el caso en que, 
cpnforme al inciso 5 del artículo 61 de la Constitución es 
obligatorio para los tribunales sobres~er la deci~ión del~
sunto hasta después del fallo. de la Suprema Corte de Justt
cia; pero que, como no hay procedimiento esta.blécido para 
que este Supremo Tribunal d~cid.a en interés general, sobre 
l:;t constitucionálidad de las leyes, los decretos, las ~es~l~
cwnes y los reglam·entos atentatorios a los derechos lndnn-
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(]u a les que consagra la Constitución, debe admitirse el asun
to en la formp, en la cual ha sido sometido a la Suprema 
Corte de Justicia. _ 
· Considerando, que la Constitu(:ión consagra en su artícu
lo 6 como derechos individuales inherentes a la personalidad 
humana, entre afros, la libertad dél trabajo, de la indus
tria y del comercio, y la libertad de conciencia y de cultos. 

Considerando, que al decir la Constitución que «Se con
sagran como inherentes a la perso11alidad humana los de
rechos enumerados en el artículo 6, los hace inaccesibles a 
la acción de los poderes públicos; y por tanto, el uso de 
esos derechos es ilegislable; pero que eso no implica que los._ 
individuos puedan usar de esos mismos derechos sin respe
to a los derechos agenos, y en contra del orden público o 
en perjuicio del interés social; porque entonces 'el uso de
genera en abuso, y el Poder público puede y debe intervenir, 
bien sea para evitar conflictos entre los individuos; o para 
sancionar las transgresiones del derecho de unos por el abu
so que hagan otros de sus propios derechos, o en defensa -

_del orden público o del interés social; que es lo que ocurre 
en el caso de las reglamentaciones del tránsito en las vías y 
sitios públicos; .en el castigo de los delitos de la palabra; la 
prohibición a los particulares de la manufactura o de la 
venta de ciertos productos, y otros ej~mplos q~e podrían 
citarse. ' ·-

Con-siderando, que la Ley No. 175, llamada Ley del Cie
rre. impone, po¡; su artículo 1 9 a los establecimientos co
merciales, industriales y fabriles la obligación del cierre 
<<durante el día domingo y durante los días de fiesta legal
mente establccidosn; y por el mismo artículo permite a<dos 
establecimientos de detalle de provisiones y las barberíasn 
que abran sus puertas «los días no laborables)) hasta las 
diez de la mañana; y que «los mercados públicos para la 
vertta de carnes, pescados, aves, legumbres, frutas del país 
Y l~s car-niceríaS)) estén «abiertas en esos días hasta las do-
ce meridiano. , 

. Considerando, que la abstenc~ón del trabajo en los do
f!It~gos y otros días de fiesta, es un precepto de carácter re
ltgwso que no puede ser convertido .en una ordenaciónde 
latLey civil, desde el mOmento ~n qúe la Constitución: consa
gra la libertad de conciencia y la libertad de cultos; y eso es 
1? q-ue hace la Ley No. 175 al imponer el cierre a los estable
cmu~ntos comerciales, industriales y fabriles durante el-día 
donungo, y durante los días de fiesta religiosas, declarados 
días de fiesta legal. · · 

Considerando, que por lo que respecta a oficinas y mer: 
cado_s públicos, es claro que las autoridades legislativa y -
tnumctpal, pueden según el caso determinar los días y las 
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horas de trabajo; pero ninguna autoridad está capacitada 
para fijarle a los individuos el núme~o de días de la semana 
y de horas del dí:;t que pueden ded~car al trabajo; sin violar 
el derecho de la hbertad del trabaJo; y eso es lo que hace la 
Ley No. 175, cuando fija las horas durante las cuales pue. 
den permanecer abiertos al público ciertos establecimientos 
comerciales e industriales, sin que tal limitación d.e las ho
ras de trabajo se justifique por ninguna necesidad del orden 
público, o del interés social, o de defensa de los derechos in
dividuales. 

Por tales motivos, la Suprema Corte de Justicia decide 
que la Ley No. 175 es inconstitucional por atentatoria a los 
derechos de liberted de conciencia y de cultos, del trabajo, 
de la industria y del comercio consagrados como inherentes 
a la personalidad humana por el artículo 6 de-la Constitu
ción. 

Firmados: R. J. Castillo.-AugustoA. ]upiter.-A. Arre
dando Miura.-Eud. TroiiCoso de la C.-D. de Hei-rera.-M. 
de J. González M.--:-

Dada y firmada ha sido la anterir sentencia por los seño
res jueces qué mas arriba figuran, en la audiencia pública 
del día treinta de Abril de mil novecientos veintiseis, 
lo que yó, Secretario General, certifico. Firmado:-EuG. A. 
ALVAREZ. 

---+•~· ...... ---

DIOS, PATRIA Y LIBERTAR 
REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA 'CORTE DE JUSTICIA. 

EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

Sobre el recurso de casación interpuesto por ·la señora 
Herminda Fernándéz de Díaz, de 'oficios domésticos, del do
micilio y residencia de La Vega, contra -sentencia de la 
Corte de Apelación del Departamento de La Vega de fecha 
veintinueve de Abril de mil novecientos veinticuatro. 

Visto el .memorial de casación presentad'o por el Lic. Ja
fet D. Hernández, abogado de la recurrente, en el-cual se ale
ga contra la sentencia impugnada,:la violación de los artícu
los .11 y13 de la Ley sobre Inscripción de la propiedad Terri
tonal de fecha 25 de Mayo de 1912, 17, 18 y 19 de la Orden 
Ejecutiva N'' 590, de fecha 2 de Enero de 1921. 

Oído al Magistrado Juez Relator. 
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